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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y JUSTICIA

				5534

				RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2017, de la Directora de Justicia, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a proyectos de inclusión socio-laboral de personas penadas y presas en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

				ANTECEDENTES DE HECHO

				Primero.– Mediante Orden de 30 mayo de 2017, de la Consejera de Trabajo y Justicia, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 109, de 9 de junio de 2017, se establecen las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones destinadas a proyectos de inclusión socio-laboral de personas penadas y presas en la Comunidad Autónoma de Euskadi que se realicen durante el año 2017.

				Segundo.– Tras el análisis de las solicitudes y de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Orden de convocatoria, la Comisión de Valoración, reunida el 5 de septiembre de 2017, elaboró una Propuesta de concesión de la subvención.

				FUNDAMENTOS DE DERECHO

				Primero.– La Directora de Justicia es el órgano competente para dictar esta Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de la Consejera de Trabajo y Justicia, de 30 mayo de 2017, por la que se convocan subvenciones destinadas a proyectos de inclusión socio-laboral de personas penadas y presas de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

				Segundo.– De acuerdo con el artículo 6 de la citada Orden de convocatoria, corresponde a la Dirección de Justicia, a través del Servicio de Justicia de Adultos, analizar las solicitudes presentadas y verificar que dichas solicitudes reúnen los requisitos exigidos.

				Tercero.– El artículo 11 de la Orden de convocatoria preceptúa que las solicitudes se valorarán teniendo en cuenta los criterios de valoración y la escala de puntuación siguientes:

				1.– Se valorarán las solicitudes teniendo en cuenta los criterios de valoración y la escala de puntuación siguientes:

				a) Respecto a la entidad solicitante:

				Trayectoria de la entidad en el ámbito de la inclusión socio-laboral de personas penadas y presas: de 0 a 10 puntos.

				a.1.– Entidad con algún reconocimiento oficial o premio internacional o europeo en el ámbito de los derechos humanos, en función de su relevancia: 9-10 puntos.

				a.2.– Entidad con algún reconocimiento oficial o premio estatal o autonómico en el ámbito de los derechos humanos, en función de su relevancia: 8-9 puntos.

				a.3.– Entidad declarada de utilidad pública: 7 puntos.

				a.4.– Entidad que ha trabajado diez o más años en el ámbito de la inclusión de personas penadas y presas, en función de los años: 4-6 puntos.

				a.5.– Entidad que ha trabajado cinco o más años en el ámbito de la inclusión de personas penadas y presas, en función de los años: 0-3 puntos.

				b) Respecto al proyecto propuesto:

				b.1.– Aportación del proyecto al proceso de inclusión socio-laboral de las personas penadas y presas: de 0 a 15 puntos.

				b.1.1.– Proyectos que permitan a las personas penadas y presas acceder a regímenes de vida fuera de prisión, en función del grado de intensidad: 7-15 puntos.

				b.1.2.– Resto de proyectos, en función del grado de intensidad: 0-6 puntos.

				b.2.– Oportunidad o interés social del proyecto: de 0 a 15 puntos.

				b.2.1.– Proyectos que se dirigen a colectivos de difícil inserción (alta prisionización, pueblo gitano, inmigrantes, mujeres o personas con problemas de salud mental), en función del número de personas participantes y de la intensidad del proyecto: 7-15 puntos.

				b.2.2.– Resto de proyectos, en función del número de usuarios y de la intensidad del proyecto: 0-6 puntos.

				b.3.– Grado de colaboración y de coparticipación de la entidad en las actividades que se proponen: de 0 a 10 puntos.

				b.3.1.– Con el Servicio Vasco de Gestión de Penas y Lanbide: 8-10 puntos.

				b.3.2.– Con otras entidades y organizaciones dedicadas a la intervención socio-laboral con personas penadas y presas: 0-7 puntos.

				b.4.– Viabilidad plurianual del proyecto: de 0 a 5 puntos.

				b.4.1.– Proyectos con autofinanciación, en función del porcentaje de la misma: 3-5 puntos.

				b.4.2.– Proyectos con una viabilidad contrastada, en función de los años. Se exigirá, como mínimo, que el proyecto haya sido desarrollado los dos últimos años. 0-2 puntos.

				b.5.– Participación de personas voluntarias: de 0 a 5 puntos.

				b.5.1.– Voluntarios en el proyecto presentado para la subvención, en función del número: 3-5 puntos.

				b.5.2.– Voluntarios en otros proyectos de la entidad, en función del número: 0-2 puntos.

				2.– La puntuación máxima que puede obtenerse en aplicación de los criterios de valoración es 60 puntos.

				3.– La concesión de la subvención requerirá que, de acuerdo con los criterios anteriores, la solicitud supere la puntuación mínima de 30 puntos.

				Cuarto.– Por su parte, el artículo 12 de la Orden, sobre la determinación de la cuantía, señala en su párrafo primero que la Dirección de Justicia, a través del Servicio de Justicia de Adultos, con anterioridad a la determinación de las cuantías, podrá reajustar las cantidades solicitadas que incluyan gastos no subvencionables o no relacionados directamente con el proyecto.

				En cuanto a la determinación de la cuantía de las solicitudes que hayan superado los 30 puntos en los criterios de valoración, el artículo precisa el siguiente procedimiento:

				– Se ordenarán las solicitudes de subvención de mayor a menor puntuación obtenida. A la solicitud que obtuviera, en su caso, 60 puntos (máximo) se le aplicará un porcentaje teórico de subvención del 100% de la cantidad solicitada. Al resto de solicitudes se les aplicará sucesivamente el porcentaje que les corresponda proporcionalmente, según su puntuación obtenida en los criterios de valoración.

				– Cuando una vez sumadas todas las cuantías teóricas de subvención se exceda el límite de disponibilidad presupuestaria, se reajustarán proporcionalmente todas las cantidades de subvención, disminuyendo en el mismo porcentaje todas las subvenciones teóricas. Este porcentaje resultará de dividir la cantidad disponible entre la cantidad teórica total.

				– Cuando, por el contrario, una vez sumadas todas las cuantías teóricas de subvención no se exceda el límite de disponibilidad presupuestaria, el sobrante se repartirá proporcionalmente entre las solicitudes, siguiendo el mismo procedimiento señalado en el párrafo anterior y sin que la cuantía así calculada pueda sobrepasar el importe del 100% del gasto subvencionable.

				En todo caso, el máximo de subvención que podrá concederse a un proyecto será de 50.000 euros.

				Quinto.– El abono de la subvención, así como la justificación que las entidades beneficiarias deben realizar del cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la concesión de la subvención se ajustarán a lo previsto en la Orden de convocatoria. En caso de incumplimiento de los requisitos de concesión será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden.

				Por todo ello y a la vista de la Propuesta de Resolución elaborada por la Comisión de Valoración,

				RESUELVO:

				Primero.– Conceder las subvenciones a las entidades y proyectos relacionados en el Anexo I y por las cuantías en el mismo señaladas.

				Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco para su notificación a las entidades interesadas, de conformidad con lo regulado en el artículo 13 de la Orden de la Consejera de Trabajo y Justicia, de 30 mayo de 2017, por la que se convocan subvenciones destinadas a proyectos de inclusión socio-laboral de personas penadas y presas de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

				DISPOSICIÓN FINAL

				Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de Justicia del Departamento de Trabajo y Justicia del Gobierno Vasco en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114 y 115 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				En Vitoria-Gasteiz, a 6 de noviembre de 2017.

				La Directora de Justicia,

				DOLORES DE JUAN DE MIGUEL.

				

			

			
				
					[image: AC156419001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC156419001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC156419001.PDF]
				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/AC156419001_fmt1.png
Teriars

freore

I i s P Comasas
tegracin Soc Actwa s
Ctottuesr | FucainEoinza | Bakaa | geln Secdliciap | gpye
ncusin Socoirs paa
Ctettuesr | FundainEodinza | Gakaia | Pesonss rese rmee
Drogpdspensenes
Programa de Traamiert de
sociasin Amikecopra s Vesencis e comdenas o
e s Ve | 5593 Volenon e Gineroe neze
pibiisia
s T g v
o0 Rt peos | skn | SCUSn oo |0y
Dropmaepensentes
Proyeco Eriapenienciro de
4TINS | Fundacién Gizakia ks | oties | 210€
Freme
Conoos g Orrasiny
Asociasinpaata arrio s
Ll BN LS opiiyiedas masme
oo S
Erorama Aursin ifes
Get4aaten | Funcacin Acis Bakaa | Progamace egracen e
ool
s RearsaResdenos Goz
(40578017 | Ao oz haren | Bk | SR G | 1o
Erograms i Fomasin y
s Coprtacince Prns
40578017 Asciasin oz ks | Bikia | SapacacindePecnas amse
i
Boonpsiamieio
405807 | Asociain Gz haten | Bakan | POUSTSooDnle | soe
iy
s Roompatamero
ociasin Zusko - Zuko Boompetar 5
oszaTien | Tevskumsasta Lan B | o0 Seom Lo e
Stapens Enares Pernas
GOTZETEEE | Asocnnin Siaketa s | fiaba| s e Lrga sania anie
Cenooce rertasiny
FARMI0B0  Getaos SwtuKan K. | Bikain Famerio pa o sme
s Garos et ocp,
Asociastn pars s Defera .
GoriTacas | AT 0SR | o | Carposde Trabso Scarcs | 2014
Rocaoin para o Deersa ‘Ssidas y Camines de
COTAGAD | g e Gastioes | A2 Soniage 2eme
oo Carsina s Eroram de ncogoracién
CtesszaTe | sl s e | Gakaia | Socorepurs Pesanas | 107886
S Penadasy press
Federasin de Euetac Ak Zabald N
o | Reocmsinds Famiaesy | Aaba | WSgmlasEeem e | 37
Enfmos Piquons por i Régimen Pena
camorotes | AGRAD Gpuaics TS PENEHOY | ae
B Programs de i
Fossarenn | o Erelo O Baksa | Pasomoonty Commiias | 10305€
Mtz . Coo. Faronas Phadas e Loerad
e Aimoin Pacomocaly
Fosgpresn | ETEKISlOOSI | gy Comumaras Fesorss nsse

el Covp.

Sovenes P de Lpertzd






OEBPS/images/AC156419001_fmt2.png
NE

Fasieraz

Fassotesn

Gasoosta7

o

Encse

Agzar Sociedad
Cooperabe ce isatia
Soos

Ersin Exareko Osasun
el Conp.
Asosasin Suserapara 3

Promostn Hmanay
Desaml

Teraro
iy

Bizksia

Propsco
‘Serveioce Atendn
Pooisg 3 Ageseres
Sexiles y Penaios por
Deltosconr 5 Personss
Xangar: Programs de
Insefion y Capastacién pra
Pesonas Pensass

XanGAR 2017

e
Concasas

e

armie

10me
o0000e






OEBPS/images/128279.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
17-11-2017





OEBPS/images/AC156419001_fmt.png
ANEXO

SUBVENCIONES CONCEDIDAS
. e - s
= iy i e conaity
PR —— Progars & skt
Cotuzro0 | Uac o G oo aba | Sl para ntemos 1|11
o SRR o e B
Lo oo v
Sy
. Incsin Sosa de Py
[rwy —"—
o205 | Soclde Do | B | s DoSependenes | g
fonzco Penvanciae
[Ee— Frograms de Oreaciny
Goam | Gomsing hraa | Formacin oo teomre
Inermedacion Con Enpresss
Fiars gy
T — s
20603620 | e Sy Gaton [ IO S0 | g
Veioga eI e arsans
RESG!nstid Va8 Saidas Progamasas prs
20603620 | e Sy Giuakon e Feses el CP.e | 3004€
Veimeiogs Merasene
Ak Prgama
Acomgaranenio
Gae2862 | Asoaciin At Giuakon iialzsion Pocecs | 8205€
= Rzt Soo
Sies ooy
Ao e s Convosge Grrtastny
GasasTTes | SoomtZapetaende Boaa | Acompatameriopaa sl e
Durago Eres Zamzen
g 2017
s Fesmpaninioa s
Gus210004 | Fondacin nigando. | Bkaa | AoreIImenoal | isisse
Perinas s
ke e——— e
Aosacion Baeea s ‘Seviioce Aoogdaen
GaaTiToes | Azocaton Sdesmde | gy, | Sericiod a0me
Aooacon Baeea e Sevonge Rooyoparaa
g | Arcoacn Bdesmice | gy | Seninge oy pr ome
Go1430000 | Fundacin Adsz G| oo deDardssBeade | o
Saiaas Programaasy
Go1430000 | Fundacin Adss Gk | Erpenencias S ame
(G o Teaveg 2017
. etias Aremas o
Gaszizees | Mol de Astenca Peoo | iy | Pisones Tomsmanincan | 47726
Feras e i
Proyece e Enancacin &1
s Gaso por el aliery
2003415 | Fncinzan Gpuakao Sxoordsavery eame
Ineein Socs e Donsta
Proyec Peiansayds
2003415 | Fncinzan Giuakon Ichsin Soca e Feonss | 109826
Droguocpendenies
G G Gnetaciny
sosiaiinde Rensersin Seampatament s
Rl yting Aot s et mome
S
inseoin Soo '
2050135 | Aancah et ks | Gpuskon | Folasin Recuiade sane

Gpuzkos






